
REGISTRO DE INFRACTORES EN LAS ÁREAS NATURALES PROTEGIDAS POR EL ESTADO 

DECRETO SUPREMO N° 002-2022-MINAM 

 

 

 

ID 
 

N° DE EXPEDIENTE 

NOMBRE / RAZÓN O 

DENOMINACIÓN SOCIAL DEL 

ADMINISTRADO 

 

DNI / RUC 

 

NÚMERO Y FECHA DE EMISIÓN DE LA 

RESOLUCIÓN DE PRIMERA INSTANCIA 

 

HECHO INFRACTOR IMPUTADO Y NORMA 

SUSTANTIVA INCUMPLIDA 

LUGAR Y FECHA DE VERIFICACIÓN 

DE LA CONDUCTA 

INFRACTORA(ANP Y FECHA) 

TIPO DE SANCIÓN Y 

MONTO EN CASO DE 

MULTA 

 

MEDIDAS CAUTELARES Y/O CORRECTIVAS DICTADAS 

RECURSO 

IMPUGNATORIO 

INTERPUESTO 

 

NÚMERO Y FECHA DE EMISIÓN DEL ACTO QUE 

RESUELVE EL/LOS RECURSOS IMPUGNATORIOS 

 

 

1 

 

 

S/N 

 

1) JAIME SANCHEZ CHOCLLO 

2) ALPACA EXPEDITIONS E.I.R.L. 

 

1) DNI: 42416032 

2) RUC: 20490768948 

 

126-2023-SERNANP-DGANP del 25 de 

mayo del 2023 

1.8 “Ingresar a zonas en donde se señale la prohibición 
de 

ingreso al interior de las ANP y/o no cuenten con la 

autorización respectiva”. Decreto Supremo N° 002-
2022- 

MINAM, que aprueba RPAS. 

 

Santuario Histórico de 

Machupícchu, 16 de mayo del 2021 

 

 

0.085 UIT 

- 

 

1) Apelación 

2) Nulidad 

1) Resolución Presidencial N° 000125-2024- 

SERNANP/J-SGD de fecha 09 de julio de 2024. 

2) Resolución Presidencial N° 0233-2024-SERNANP/J- 

SGD de fecha 29 de noviembre del 2024. 

 

2 
 

S/N 
 

RENZO MENDOZA MORA 
 

DNI: 42891358 

RESOLUCIÓN DIRECTORAL N° 166-2023 

SERNANP-DGANP del 03 de julio del 

2023 

1.7 “Construcción de cualquier tipo de 

infraestructura no autorizada que afecte o atente 

contra el recurso paisaje en ANP”, Decreto Supremo 

N° 002- 2022-MINAM, que 
aprueba RPAS. 

 

Santuario Histórico de 

Machupícchu, 01 de abril del 2022 

 

4.06 UIT 

 

Obligación de realizar el desmontaje o 

desmantelamiento de la infraestructura instalada. 

 

Reconsideración 

 

RESOLUCIÓN DIRECTORAL N° 209-2023-SERNANP- 

DGANP, del 05 de septiembre de 2023. 

 
 
 
 
 

 
 

 

3 

 
 
 
 
 

 
 

 

S/N 

 
 
 
 
 

 
 

 

REFINERÍA LA PAMPILLA S.A.A. 

 
 
 
 
 

 
 

 

RUC: 20259829594 

 
 
 
 
 

 

 

RESOLUCIÓN DIRECTORAL N° 222-2023 

SERNANP-DGANP del 18 de setiembre 

del 2023 

 
 
 
 
 

 

1.2 “Contaminación de la diversidad biológica presente 
en 

ANP, a través de la introducción de elementos físicos, 

biológicos y sustancias tóxicas”, Decreto Supremo N° 
002- 

2022-MINAM 

 
 
 
 
 

 

 

Reserva Nacional Sistema de Islas, 

Islotes y Puntas Guaneras - RNSIIPG, 

15 de enero del 2022 

 
 
 
 
 

 
 

 

10,000 UIT 

 

1) Acreditar la inclusión de acciones de remediación 

dirigidas a recuperar los ecosistemas y especies 

afectadas en la RNSIIPG – Islote Grupo de Pescadores, 

producto del derrame de petróleo, que incluye el área 

continental e insultar, fondos marinos, columna de agua 

y sedimentos, en el Plan de Rehabilitación que Relapassa 

presente ante el Ministerio de Energía y Minas en virtud 

de la medida ordenada por el OEFA mediante Resolución 

N°00044-2023-OEFA/DSEM. 2) Considerar 

en el/los documentos de gestión 

ambiental el Terminal Multiboyas, protocolos que 

aborden medidas preventivas y de contingencia ante 

incidentes que consideren derrames de hidrocarburos 

 
 
 
 
 

 
 

 

Apelación 

 
 
 
 
 

 

 

RP N° 292-2023-SERNANP del 12 de diciembre del 

2023. 

 
 

 

4 

 
 

 

S/N 

 
 

 

1) PROFIRIO SALAS AMASIFUEN 

2) MARDONIO YAICATE ARIRAMA 

 
 

 

1) DNI: 00964035 

2) DNI: 4129234 

 

RESOLUCIÓN DIRECTORAL N° 223-2023 

SERNANP-DGANP del 19 de setiembre 

del 2023 y su rectificación Resolución 

Directoral Nro. 081-2024- 

SERNANP/DGANP-SGD del 10 de mayo 

del 2024. 

 

1.5 “Tenencia de flora y/o fauna silvestre 

categorizada como amenazada en ANP”, numeral 

4.2 “Realizar caza, colecta, extracción, 

aprovechamiento y/o transporte de recursos 

forestales, de flora y de fauna silvestre sin 

autorización o que este se encuentre suspendido”, 

Decreto Supremo N° 002-2022-MINAM. 

 
 

 

Reserva Nacional Pacaya Samiria, 11 

de noviembre del 2021 

 
 

 

3.05 UIT 

- - - 

 
 

 

5 

 
 

 

S/N 

 

Guillermo Ricardo Gutiérrez Bazán 

en su condición de representante 

legal de la ONG´D CENTRO DE 

INVESTIGACIÓN PARA EL 

DESARROLLO REGIONAL – CIDER 

 
 
 

1) DNI: 07850560. 

2) RUC: 20525473181 

RESOLUCIÓN DIRECTORAL N° 242-2023 

SERNANP-DGANP del 24 de octubre 

del 2023 y su rectificación Resolución 

Directoral Nro. 049-2024- 

SERNANP/DGANP-SGD del 03 de abril 

del 2024. 

 

1.8 “Ingresar a zonas en donde se señale la prohibición 
de 

ingreso al interior de las ANP y/o no cuenten con la 

autorización respectiva”, Decreto Supremo N° 002-
2022- 

MINAM. 

 
 
 

Bosque de Protección Alto Mayo, 26 

de agosto del 2021 

 
 

 

7.22 UIT 

- - - 

 
 

 

6 

 
 

 

S/N 

 
 

 

MATEO JESUS VILLAGRA QUIN 

 
 

 

DNI: 41189577 

 

 

RESOLUCIÓN DIRECTORAL N° 249-2023 

SERNANP-DGANP del 17 de enero del 

2024 

 

1.7 “Construcción de cualquier tipo de 

infraestructura no autorizada que afecte o atente 

contra el recurso paisaje en ANP”, Decreto Supremo 

N° 002- 

2022-MINAM. 

 

 

Santuario Histórico de 

Machupícchu, 30 de mayo del 2022 

 
 

 

0.074 UIT 

Ordenar al administrado Mateo Jesús Villagra Quin 

identificado con DNI N° 41189577 en calidad de medida 

correctiva, el cese definitivo e inmediato de actividades 

de construcción al interior del Santuario Histórico de 

Machupicchu; en aras de evitar un daño a los 

ecosistemas del ANP 

 

 

1) Reconsideración 

2) Apelación 

 

1) Resolución Directoral N° 000005-2024- 

SERNANP/DGANP-SGD del 17 de enero del 2024. 

2) Resolución Presidencial 165-2024-SERNANP-J- 

SGD del 20 de setiembre del 2024. 

 

 
 
 
 

 

7 

 

 
 
 
 

 

S/N 

 

 
 
 
 

 

REFINERÍA LA PAMPILLA S.A.A. 

 

 
 
 
 

 

RUC: 20259829594 

 

 
 
 

 

RESOLUCIÓN DIRECTORAL N° 280-2023 

SERNANP-DGANP del 13 de diciembre 

del 2023 

 

 
 

 

1.2 “Contaminación de la diversidad biológica presente 
en 

ANP, a través de la introducción de elementos físicos, 

biológicos y sustancias tóxicas”, Decreto Supremo N° 
002- 

2022-MINAM 

 

 
 
 

 

Zona Reservada Ancon, 15 de enero 

del 2022 

 

 
 
 
 

 

10,000 UIT 

 

Acreditar la inclusión de medidas de manejo ambiental 

que correspondan, a los ecosistemas y especies 

afectados en la ZRA, producto del derrame de petróleo, 

cuyo alcance incluya el área continental e insultar, 

fondos marinos, columna de agua y sedimentos, en 

el(los) Plan(es) de Rehabilitación que RELAPASA 

presente ante el Ministerio de Energía y Minas en virtud 

de la medida ordenada por el OEFA mediante Resolución 

N°00044-2023- OEFA/DSEM modificado por RESOLUCIÓN 

N° 00015-2024-OEFA/DSEM . 

 

 
 
 
 

 

Apelación 

 

 
 
 

 

Resolución Presidencial 054-2024-SERNANP-J-SGD 

del 19 de marzo del 2024 

 

 

8 

 

 

s/n 

 
 

 

JORGE DURAN RODRIGUEZ 

 
 

 

47831513 

 
 

 

Resolución Directoral N° 000282- 

2023-SERNANP/DGANP-SGD del 14 de 
diciembre de 2023 

 

1.7 “Construcción de cualquier tipo de 

infraestructura no autorizada que afecte o atente 

contra el recurso paisaje en ANP”, Decreto Supremo 

N° 002- 

2022-MINAM. 

 

Santuario Histórico de 

Machupicchu, 09de setiembre del 

2022 

 

 

3.0453 UIT 

 

Desmontaje o desmantelamiento de una construcción o 

estructura de cualquier material que altere o perturbe el 

Área Natural Protegida (literal F del artículo 28 del RPAS 

por Afectación a ANP) 

 

 

Apelación 

 

 

RESOLUCION PRESIDENCIAL N° 101-2024- 

SERNANP/J-SGD del 28 de mayo del 2024. 



REGISTRO DE INFRACTORES EN LAS ÁREAS NATURALES PROTEGIDAS POR EL ESTADO 

DECRETO SUPREMO N° 002-2022-MINAM 

 

 

 

ID 
 

N° DE EXPEDIENTE 

NOMBRE / RAZÓN O 

DENOMINACIÓN SOCIAL DEL 

ADMINISTRADO 

 

DNI / RUC 

 

NÚMERO Y FECHA DE EMISIÓN DE LA 

RESOLUCIÓN DE PRIMERA INSTANCIA 

 

HECHO INFRACTOR IMPUTADO Y NORMA SUSTANTIVA 

INCUMPLIDA 

LUGAR Y FECHA DE VERIFICACIÓN DE 

LA CONDUCTA INFRACTORA(ANP Y 

FECHA) 

TIPO DE SANCIÓN Y 

MONTO EN CASO DE 

MULTA 

 

MEDIDAS CAUTELARES Y/O CORRECTIVAS DICTADAS 
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NÚMERO Y FECHA DE EMISIÓN DEL ACTO QUE 

RESUELVE EL/LOS RECURSOS IMPUGNATORIOS 

 
 

 

9 

 
 

 

S/N 

 

 

1) AMÉRICA MOVIL PERÚ S.A.C. 

2) UNIÓN ELECTRICA S.A. 

SUCURSAL PERÚ 

 
 

 

1) RUC: 20467534026 

2) RUC: 20514650161 

 

 

RESOLUCIÓN DIRECTORAL N° 286-2023 

SERNANP-DGANP-SGD del 21 de 

diciembre del 2024 

 

 

1.3. REALIZAR ACCIONES PARA EL CAMBIO DE USO DE SUELO 

NO AUTORIZADO AL INTERIOR DEL ANP, Decreto Supremo N° 

002-2022-MINAM 

 
 

 

Parque Nacional Huascaran - 16 de 

marzo del 2022 

 
 

 

105.62023 UIT 

 

La obligación del responsable del daño de restaurar, 

rehabilitar o reparar la situación alterada, según sea el 

caso, y de no ser posible ello, la obligación a compensarla 

en términos ambientales y/o económicos. (literal d del 

artículo 28 del RPAS por Afectación a ANP). 

 
 

 

1) Reconsideración 

2) Apelación 

 

 

1) Resolución Directoral N° 028-2024- 

SERNANP/DGANP-SGD del 04 de marzo del 2024. 2) 

Resolución Presidencial 126-2024-SERNANP-J-SGD 

del 09 de julio del 2024 

 
 

 
 

 

10 

 
 

 
 

 

S/N 

 
 

 

 

MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE 

HUAYNACOTAS 

 
 

 
 

 

RUC: 20205322036 

 
 

 

 

RESOLUCIÓN DIRECTORAL N° 018-2024 

SERNANP-DGANP-SGD del 07 de 

febrero del 2024 

 

1.7 “Construcción de cualquier tipo de infraestructura no 

autorizada que afecte o atente contra el recurso paisaje en ANP” 

y 4.2 “Realizar caza, colecta, extracción, aprovechamiento y/o 

transporte de recursos forestales, de flora y de fauna silvestre 

sin autorización o que este se encuentre suspendido” Decreto 

Supremo N° 002-2022- MINAM 

 
 

 

 

Reserva Paisajística Subcuenca de 

cotahuasi, 10 de enero del 2023 

 
 

 
 

 

4.58 UIT 

 

 

La obligación del responsable del daño de restaurar, 

rehabilitar o reparar la situación alterada, según sea el 

caso, y de no ser posible ello, la obligación a 

compensarla en términos ambientales y/o económicos. 

(literal d del artículo 28 del RPAS por Afectación a ANP). 

 
 

 
 

 

Apelación 

 
 

 

 

R.P. 122-2024-SERNANP/J-SGD del 02 de julio del 

2024 

 

11 

 

01-2024-SERNANP- 

DGANP-PAS 

1) HIPOLITO CORNELIO PAUCA 

SAAVEDRA 

2) CARLOS ALBERTO LOYOLA 

TARAZONA 

 

1) DNI: 22304907 

2) DNI: 43703261 

RESOLUCIÓN DIRECTORAL N° 0137- 

2024-SERNANP-DGANP-SGD del 03 de 

setiembre del 2024 

1.6 Emplear equipos, herramientas, maquinarias y/o 
prácticas para el desarrollo de actividades ilícitas al interior de 

ANP”, al haberse verificado el empleo de equipos y prácticas 

para el desarrollo de actividades 
ilícitas al interior de la RNP y “1.8. Ingresar a zonas en 

 

Reserva Nacional de Paracas, 18 de julio 

del 2023. 

 

100 UIT 

- - - 

 

12 

 

04-2024-SERNANP- 

DGANP-PAS 

 

BEATRIZ PILAR HUERTAS MEREL 
 

DNI: 22240006 
RESOLUCIÓN DIRECTORAL N° 0175- 

2024-SERNANP/DGANP-SGD del 18 DE 

NOVIEMBRE del 2024 

“1.8. Ingresar a zonas en donde se señale la prohibición de 

ingreso al interior de las ANP y/o no cuenten con la 

autorización respectiva”. Decreto Supremo N° 002-2022- 
MINAM. 

 

Reserva Nacional de Paracas, 28 de 

junio del 2023. 

 

0.014 UIT 

- - - 

 

 

13 

 

 

01-2025-SERNANP-
DGANP-PAS 

TRANS FLUVIAL REY E.I.R.L. 

 

RUC: 20528481303 RESOLUCIÓN DIRECTORAL N° 000078-
2025 de fecha 08 de abril del 2025 

1.2.: CONTAMINACIÓN DE LA DIVERSIDAD BIOLÓGICA PRESENTE 
EN LA ANP, A TRAVÉS DE LA INTRODUCCIÓN DE ELEMENTOS 
FÍSICOS, BIOLÓGICOS Y SUSTANCIAS TÓXICAS 

Reserva Nacional Pacaya Samiria, 11 de 
noviembre del 2021, 31 de mayo del 
2024 

303.36 UIT La obligación del responsable del daño de restaurar, 
rehabilitar o reparar la situación alterada 

- - 

14 023-2025 MARCELO CORDOVA COHEN  DNI: 44789854 Resolución Subdirectoral  Nro. 000006-
2025-SERNANP-DGTANP-SSVC  de  fecha  
15  de  julio  del  2025. 

4.2 “Realizar caza, colecta, extracción, aprovechamiento y/o 
transporte de recursos forestales, de flora y de fauna silvestre sin 
autorización o que este se encuentre suspendido, en el extremo 
relacionado a la extracción y aprovechamiento de recursos 
forestales sin autorización” 

Reserva Nacional Allpahuayo Mishana 0.64 UIT - - - 

15 051-2025 1)ROBERTO SOLON HUARATAPAIRO  

2)JOSE LUIS SHUPINGAHUA SOLON 

1) 46594313 
2) 72234957 

Resolución Subdirectoral N.º 000069-
2025-SERNANP/DGTANP-SSVC de fecha 
12 de diciembre del 2025 

4.2 “Realizar caza, colecta, extracción, aprovechamiento y/o 
transporte de recursos forestales, de flora y de fauna silvestre sin 
autorización o que este se encuentre suspendido, en el extremo 
relacionado a la extracción y aprovechamiento de recursos 
forestales sin autorización”  

Reserva Nacional Pacaya Samiria  13.75 UIT - - - 

 


